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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación de Argentina se distribuye de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 10. 

_______________ 
 
 
 Se comunica que por Resolución Conjunta SPRRS Nº 33 y SAGPA Nº 563, publicada en el 
Boletín Oficial del 22 de septiembre de 2006, se incorporó a la Legislación Nacional el Proyecto 
denominado “Código Alimentario Argentino – Modificación del Capítulo VIII: Alimentos Lácteos". 

La citada Resolución entrará en vigencia a partir de los noventa (90) días corridos siguientes 
al de su publicación en el Boletín Oficial. 
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